
 

             Alcaldía Municipal El Níspero 
                 Departamento de Santa Bárbara 

                   Honduras, Centro América 

                                                 Tesorería Municipal 

  

Barrio El Centro frente al Parque Central, Tel. (504)2625-0404 
                                    Email: tesoreria@alcaldiaelnispero.com 

 
C O N S T A N C I A 

 

El Suscrito Tesorero Municipal de este Término por este medio hace constar: Que existe cuentas 

por pagar a proveedores, Personal que labora por Contrato, Planilla de Personal Temporal, 

Planilla Regidores, Planilla Auxiliares, del 01 al 30 de junio de 2024, detallándose de la siguiente 

manera: 

 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

Combustible 28,800.10 

Consumo de Energía Eléctrica  19,175.41 

Mantenimiento de Vehículos 7,735.00 

Subsidio a Biblioteca Horizontes del Saber Aldea de Santa Cruz (Educación)            18,000.00 

Servicio de Internet 7,250.00 

Planilla de Personal Permanente 185,500.00 

Planilla Regidores Corporación Municipal 126,000.00 

Planilla Alcaldes Auxiliares 7,200.00 

Personal que labora por Contrato 551,810.00 

Planilla Personal Temporal 43,500.00 

Pago por Planilla por días laborados en Proyecto Jornales 2,100.00 

Planilla Mantenimiento Polideportivo 5,700.00 

Planilla en Construcción de Vivero 3,000.00 

Planilla Programa Municipal Ornato y Agroforestería I y II Quincena 6,900.00 

Planilla por días laborados en Aseo Urbano I y II Quincena 4,000.00 

Planilla por días laborados en Proyecto (Tesorería Jornales) 7,800.00 

Infraestructura Municipal (Compra de Rótulos) 11,040.00 

Mantenimiento Infraestructura Municipal (Reparación Aire Acondicionado) 1,500.00 

Suministro, Instalación y Reparación de Sistema de Riego Cancha la Gata Funes 
(Bombas) 

 

90,023.72 

Proyecto: Dragado Río Malapa 800,034.00 

Fardo de Bolsa de 12X18 2,250.00 

Materiales para Fosas 11,093.00 

Construcción Vivienda 77,910.00 

Alimentación 14,480.00 

Total  L.           2,032,801.23 

 
El Níspero, departamento de Santa Bárbara, a los treinta días del mes de junio de dos mil 

veinticuatro.      

 
 


